
Versión 2022

Sabemos que hay nuevas actualizaciones de ley constantemente, por eso 
estamos siempre al pendiente para que tú no tengas que preocuparte. 
Todos los ajustes que hicimos en Sistema TRESS atienden los cambios más 
recientes para que puedas cumplir con tus obligaciones en tiempo y forma.

Asimismo, reforzamos la seguridad en el sistema porque entendemos la 
importancia de tu información. Consulta este documento para enterarte 
de los detalles de la nueva versión de Sistema TRESS y actualízate cuanto 
antes para disfrutar de sus beneficios.



• Incorporamos un nuevo proceso para cálculo de PTU, 

considerando las nuevas reglas de determinación  

de utilidad

• Agregamos reportes que te van a permitir realizar y validar el 

cálculo de PTU de acuerdo a los nuevos lineamientos

Cambios en el 
cálculo de PTU

¿Ya conoces las nuevas reglas del cálculo de PTU?
El Diario Oficial de la Federación publicó cambios importantes en el cálculo 

del pago de reparto de utilidades, en donde se aplicaron nuevas reglas y 

límites para determinar el monto a repartir. Con base en esta información, 

hicimos algunos cambios en Sistema TRESS:



Dentro de los cambios que impactan al CFDI de timbrado de nómina, se incorporaron como requisitos obligatorios para la emisión del 
comprobante de nómina: RFC, nombre, régimen fiscal y código postal del domicilio fiscal del receptor. 

Buscamos la forma de agilizar tu proceso de recopilación de datos e hicimos los siguientes ajustes en el sistema:

• Involucramos todos los elementos necesarios para cumplir con lo requerido por el SAT

• Agregamos al proceso de “Cancelar Timbrado” la opción de “Indicar el motivo de cancelación”

• Incorporamos una nueva sección para los datos fiscales del empleado

Vista previa en siguiente página

Cumple con los criterios requeridos por la autoridad fiscal para seguir timbrando tus nóminas

Cumplimiento de 
timbrado CFDI 4.0





Nuevo servicio de 
intercomunicación de 

avisos Infonavit

Infonavit dio a conocer su nuevo servicio de intercomunicación de 
avisos con el objetivo de tener comunicación directa entre los sistemas 
de control de nómina y el instituto. En Grupo Tress Internacional 
fuimos de los primeros en estar listos y certificados para que puedas 
cumplir en tiempo con tus obligaciones patronales. 

En tu PAMS 2022 encontrarás las siguientes funcionalidades:

• Comunicación directa con Infonavit para consultar avisos

• La información de los avisos será comparada con la que existe 

en el expediente de Infonavit

• Podrás revisar las diferencias y aplicar todos los cambios que 

consideres necesarios para:

• Créditos nuevos

• Actualizar datos de créditos

• Aplicar suspensiones o reactivaciones

¡Ya es posible consultar avisos de retención y 
suspensión relacionados a los créditos de Infonavit de 
tus colaboradores!



Cuando se trata de software, los mecanismos de seguridad implementados para protegerlo son esenciales, y uno de ellos es el uso de 
contraseñas seguras; en Sistema TRESS facilitamos su manejo.

• Establecimos un periodo de expiración de contraseñas de mínimo 30 y máximo 120 días 

• Modificamos la longitud mínima de las contraseñas a 8 caracteres

• Cambiamos la cantidad mínima de dígitos a 1

• Agregamos una nueva regla, el parámetro “cantidad mínima de letras” con 1 por default

• Incluimos un mecanismo que guiará al usuario al momento de crear su nueva contraseña

¿Qué tan seguras son tus contraseñas?

Robustecimos las reglas para construir las contraseñas de los usuarios

Facilitamos al usuario el cambio de su contraseña

Vista previa en siguiente página

Fortalecimiento de
la seguridad en

nuestras plataformas





Versión 2022
Haz clic en “Ver detalles” para que conozcas el resto de las 

mejoras de la Versión 2022:

Actualízate a la Versión 2022 para disfrutar los nuevos beneficios.

VER DETALLES

https://tress.com.mx/wp-content/uploads/2022/07/A2-Documento-extendido-ST_220622.pdf
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